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1 Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302&idVersion=2020-08-26  
2 Entendida como la competencia o legitimidad que tiene un actor para ingresar a trámite un proyecto de 
ley. 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302&idVersion=2020-08-26


 
 

 
4 

 

                                                           
3 La información del presente análisis fue obtenida a partir del Sistema de Información Legislativa (SIL) 
disponible en el sitio web senado.cl. Si bien, solicitamos la información tanto de mensajes presentados 
como mensajes publicados –del periodo legislativo anterior- al Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia, por medio de solicitud de información(folios AF001T0002328 y AF001T0002329, 
respectivamente), para contrastar los datos; la respuesta proporcionada por SEGPRES –por intermedio de 
la Subsecretaria señora Macarena Lobos- fue remitir los enlaces de ambas Corporaciones que constituyen 
el Congreso Nacional, en la cual se encuentra disponible lo solicitado. 
4 Correspondiente al boletín 11758-07 (en tramitación) el cual Modifica la Carta Fundamental que 
establece el deber del Estado de promover la igualdad de derechos entre mujeres y hombres.  
5 Los errores identificados en el sitio web senado.cl respecto a la clasificación de mensajes presidenciales 
presentados (en los años 2018 y 2021), fueron informadas formalmente al Senado (responsable del 
Sistema de Información Legislativa) mediante el formulario “Contáctenos” disponible en la plataforma 
web de la Corporación (folio SOL0018955) el día 04 de abril del año 2022, teniendo respuesta favorable 
al día siguiente (05 de abril del año 2022) en la cual indica que será revisado lo planteado. Aquello 
aconteció por fueron solucionado los errores, tal como damos cuenta en este informe. 
6 Dicha iniciativa corresponde al boletín 11730-10 el cual Aprueba el Sexagésimo Primer Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 35, celebrado entre los Estados Partes del 
MERCOSUR y la República de Chile, en Montevideo, el 4 de enero de 2018, que contiene el Acuerdo 
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Comercial entre la República de Chile y la República Argentina, suscrito en Buenos Aires, Argentina, el 2 de 
noviembre de 2017 
7 En aquel año no se identificaron errores en la clasificación del tipo de iniciativas. 



 
 

 
6 

 

                                                           
8Correspondiente al boletín 13345-07 el cual Modifica la Carta Fundamental para suspender la 
transmisión de propaganda electoral sobre el plebiscito nacional establecido en su artículo 130 y el boletín 
13592-05 el cual faculta al Banco Central para comprar y vender en el mercado secundario abierto 
instrumentos de deuda emitidos por el Fisco, en circunstancias excepcionales que indica. 
9 Correspondiente al boletín 13681-10 el cual, Aprueba el "Protocolo de 2014 relativo al convenio sobre el 
trabajo forzoso, 1930", adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 
el 11 de junio de 2014” 
10 Siendo el año 2020, la fecha con la mayor cantidad de proyectos de ley presentados. 
11 Siendo el año 2020, el periodo en el cual mayor cantidad de mensajes presidenciales tuvieron como 
cámara de origen al Senado, correspondiendo a 1 de cada 3 iniciativas de ley del Ejecutivo en todo el 
periodo legislativo 2018-2022. 
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12 Correspondiente a los boletines: 14065-07 en materia de propaganda electoral de los candidatos a 
convencionales constituyentes; 14064-07 el cual Amplía a dos días el plazo para celebrar las próximas 
elecciones municipales, de gobernadores regionales y de convencionales constituyentes, 14138-07 el cual 
posterga las próximas elecciones municipales, de gobernadores regionales y de convencionales 
constituyentes, en consideración a la pandemia de Covid-19 y 14192-07 el cual modifica el sistema de 
nombramientos en el poder judicial. 
13 Correspondiente a los boletines: 14176-10, 14186-10, 14185-10, 14187-10, 14183-10, 14184-10, 14181-
10, 14182-10, 14188-10, 14585-10 y 14742-10. 
14 Correspondiente al boletín 14584-07 el cual “Modifica la Carta Fundamental para perfeccionar el 
sistema de fijación de asignaciones parlamentarias y determinación de remuneraciones de diputados, 
senadores, ministros de Estado y altos funcionarios del Congreso Nacional” 
15 Siendo el año 2021, la fecha con la mayor cantidad de proyectos de acuerdo presentados 
16Siendo el año 2021, la fecha con la mayor cantidad de reformas constitucionales presentados. 
17 Siendo en año en el cual se presentaron mayor cantidad de mensajes presidenciales en la Cámara de 
Diputados (presidida en aquel momento por el diputado oficialista –militante de Renovación Nacional- 
Diego Paulsen) como cámara de origen, con un total de 87 iniciativas de ley.  
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18 Para efecto de este análisis solamente se consideran los mensajes presidenciales presentados por el ex 
presidente Sebastián Piñera. 
19 Cabe indicar que, para efecto de este trabajo, se ha considerado incorporar al correspondiente análisis 
el boletín Nº 14847-06 el cual establece una Ley Marco sobre Ciberseguridad e Infraestructura Crítica de 
la Información, puesto que si bien de conformidad a lo señalado en el sitio web senado.cl, dicha iniciativa 
de ley fue ingresada formalmente el día 15 de marzo del año 2022, el documento en cuestión que 
contienen la iniciativa de ley fue presentada el día 02 de marzo del año 2022 por parte del mandatario. 
20 Correspondiente al boletín Nº14833-07 el cual “modifica el artículo 19, número 13°, de la Carta 
Fundamental, en cuanto a la consagración del derecho de reunión pacífica”. 
21 Excluyendo los meses de febrero de los años 2019, 2020 y 2021 debido a receso legislativo. 
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22 Junto a la tardía entrega en el portal del Sistema de Información Legislativa (SIL), de los boletines 14878-
10, 14879-04 y 14880-10 correspondientes al mes de marzo del año 2022. 
23 Situación que ya ha sido corregida en el Sistema de Información Legislativa. 
24 El cual, de acuerdo al glosario disponible en el sitio web cámara.cl, es definido como “Uno de los cuatro 
periodos de sesiones en que se divide el Periodo Legislativo y que se extiende entre el 11 de marzo de cada 
año y el 10 de marzo del año siguiente”. 
25 Cabe agregar que en dicho análisis se descontó el boletín 14847-06, pues se incorporó formalmente el 
día 15 de marzo del año 2022, siendo este parte de la legislatura 370.  
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26 Con un total de 10 iniciativas del ejecutivo convertidas en ley de la República.   
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27 Correspondientes a los boletines Nº10571-10, 11218-10, 11436-10, 11435-10, 11510-10, 11511-10 
y11512-10.  
28 Los errores identificados en el sitio web senado.cl respecto del problema de clasificación de mensajes 
presidenciales presentados de conformidad al tipo de iniciativa (en los años 2018,2020 y 2021), fueron 
informadas formalmente al Senado (responsable del Sistema de Información Legislativa) mediante el 
formulario web de la cámara alta (SOL0018921) el día 01 de abril del año, teniendo respuesta favorable 
el día el día 04 de abril del año 2022, indicando en su contenido –por parte del señor Eduardo Niño, 
encargado de Transparencia del Senado-  que los errores que presentaba la plataforma SIL, fueron 
corregidos, los cual es efectivo, tal como da cuenta este informe. 
29 2 mensajes corresponden al primer gobierno de Michelle Bachelet (11-03-2006/11-03-2010) y 29 
mensajes corresponden al segundo gobierno de Michelle Bachelet (11-03-2014/11-03-2018). 
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30 Con un total de 10 iniciativas del ejecutivo convertidas en ley de la República 
31 Dichas cifras fueron calculadas inicialmente sobre el total de 54 proyectos, sin embargo, tras advertir 
como equipo Observatorio Congreso la ausencia del boletín 12637-07 en la nómina de proyectos 
convertidos en ley de la Republica (del Sistema de Información Legislativa), el cual reportamos a la Unidad 
de Vinculación del Senado el día 22 de abril del presente año (Folio SOL0019092), se nos indicó –a modo 
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de respuesta- el día 28 de abril que la información aportada fue derivada al área responsable. Finalmente, 
pudimos corroborar que la información fue actualizada en la plataforma SIL de forma exitosa. 
32 Véase en http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11173-07  
33 Correspondientes a los boletines Nº 10013-10, 10480-10, 11193-10 y 11528-10. 
34 3 mensajes presidenciales corresponden al primer mandato de Sebastián Piñera (11-03-2010/11-03-
2014) y 22 mensajes corresponden al segundo gobierno de Michelle Bachelet (11-03-2014/11-03-2018). 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11173-07
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35 Con un total de 10 iniciativas del ejecutivo convertidas en ley de la República 
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36 Correspondiente al boletín 11509-10 el cual “Aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Chile y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja sobre el Estatus 
Legal de la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja en la República 
de Chile, suscrito en Santiago, Chile, el 30 de noviembre de 2016”. 
37 1 mensajes presidenciales corresponden al primer mandato de Sebastián Piñera (11-03-2010/11-03-
2014) y 2 mensajes corresponden al segundo gobierno de Michelle Bachelet (11-03-2014/11-03-2018).  
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38 Con un total de 10 iniciativas del ejecutivo convertidas en ley de la República 
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39 Correspondiente a los boletines: N°14065-07 en materia de propaganda electoral de los candidatos a 
convencionales constituyentes; N° 14064-07 el cual Amplía a dos días el plazo para celebrar las próximas 
elecciones municipales, de gobernadores regionales y de convencionales constituyentes y N°14138-07 el 
cual posterga las próximas elecciones municipales, de gobernadores regionales y de convencionales 
constituyentes, en consideración a la pandemia de Covid-19. 
40 Correspondiente a los boletines Nº13681-10 y 14007-10. 
41 1 mensajes presidenciales corresponden al expresidente Ricardo Lagos (2000-2006); 2 mensajes 
corresponden al primer mandato de Sebastián Piñera (11-03-2010/11-03-2014) y 4 mensajes 
corresponden al segundo gobierno de Michelle Bachelet (11-03-2014/11-03-2018).  
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42 Boletín 5069-03 sobre comercio ilegal presentado en el gobierno de la expresidenta Michelle Bachelet 
(2006-2010) 
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43 De dichas iniciativas (de las cuales 42 fueron ingresadas en el Cámara de Diputados mientras 14 fueron 
ingresas en el Senado), es posible señalar que 49 mensajes fueron presentados en el periodo legislativo 
2018-2022 mientras que los 7 mensajes restantes fueron presentados en periodos legislativos previos.  
44 Para ser más específico, de acuerdo con el sitio web de la cámara alta, en el año 2021 se publicaron 47 
mensajes presidenciales, 6 proyectos de acuerdo y 3 reformas constitucionales, sin embargo, al evidenciar 
errores en la clasificación proporcionada por parte de senado.cl, en el apartado de “tramitación de 
proyectos” (tal como se ha señalado en el contenido del presente documento), es posible señalar que los 
valores corregidos serían los siguientes: 45 proyectos de ley, 8 proyectos de acuerdo y 3 reformas 
constitucionales. 
45 La cifra de meses analizados varia respecto de mensajes presidenciales presentados, esto debido a que, 
a diferencia del apartado anterior, fueron publicadas en el Diario Oficial en el mes de febrero (de los años 
2019, 2020 y 2021) proyectos que finalizaron su tramitación legislativa y fueron promulgadas por el 
mandatario mediante su firma. 
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46 Cabe advertir que un proyecto (sea este de ley, de acuerdo o reformas constitucional) puede estar 
patrocinado por uno o más ministerios. 
47 Consideramos que la cifra señalada es un aproximado a la cifra real, la cual es difícil determina por 
algunas imprecisiones presentadas por parte del Sistema de Información Legislativa (SIL) en la cual se 
encuentra esta información. 
48 https://www.gob.cl/instituciones/#ministries  
49 Por lo cual, es menester destacar a los ministros señor Felipe Larraín, señor Ignacio Briones y señor 
Rodrigo Cerda quienes presidieron esta cartera, durante el gobierno de Sebastián Piñera.  
Fuente: https://www.hacienda.cl/ministerio/historia-y-patrimonio/833515/1990-2022  

https://www.gob.cl/instituciones/#ministries
https://www.hacienda.cl/ministerio/historia-y-patrimonio/833515/1990-2022
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50 Cabe advertir que un proyecto (sea este de ley, de acuerdo o reformas constitucional) puede estar 
patrocinado por uno o más ministerios. A su vez, cabe señalar que la tabla siguiente, considera proyectos 
publicados que se hayan presentado tanto en el gobierno del ex presidente Piñera como en mandatos 
anteriores. 
51Consideramos que la cifra señalada es un aproximado a la cifra real, la cual es difícil determina por 
algunas imprecisiones presentadas por parte del Sistema de Información Legislativa (SIL) en la cual se 
encuentra esta información. 
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52 https://www.gob.cl/instituciones/#ministries  
53 Cabe advertir, que los 139 proyectos aprobados no necesariamente guardar relación total con respecto 
a los 207 proyectos presentados en esta área, por parte del ex presidente Sebastián Piñera, ya que pueden 
haberse aprobado iniciativas relacionadas al área de hacienda, la política fiscal de país, etc. Que hayan 
tenido origen en gobiernos anteriores.  
54 La información empleada para poder efectuar el análisis respecto a los controles de constitucionalidad 
realizados por parte del Tribunal Constitucional (TC) fue solicitada a dicha institución, por medio del 
formulario respectivo (folios NR007T0000307 y NR007T0000317). 

https://www.gob.cl/instituciones/#ministries
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55 Entiéndase C.C como Control de constitucionalidad y R.I como Requerimiento de Inconstitucionalidad 
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56 https://observatoriocongreso.cl/sentencias-tribunal-constitucional/  
57 De acuerdo con la información proporcionada por el Tribunal Constitucional la causal de termino de 
dicho requerimiento fue por “no presentada”. 

https://observatoriocongreso.cl/sentencias-tribunal-constitucional/
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58 Esto, comprendiendo que la presentación de dichos mensajes pudo haber acontecido en los mandatos 
del ex presidente Piñera o mandatos previos a él. 


